
Núm. 21 ( 6 quartos. ) 8 i. 

j g M g M g g É g g j g g g i g g g g É ^ g B l 

Viernes i i de febrero de 18 i4, 

Año 7.0 de ia gloriosa insurrección de España, 
y 3.°'de la Constitución de la Monarquía. 

Asi se explica el Récdactor general de Cádizi 

VARIEDADES» 

Las sesiones de Cortes de los días 1.9 y . 25 
han producido gran sentimiento en los amantes 
de las nuevas instituciones, que no. pueden ver 
con indiferencia que se proceda en lo mas mí­
nimo, sino con arreglo á la Constitución que han 
jurada los pueblos con tanto interescomo alegria. 

Tratóse , pues , en • aquellas sesiones de si 
debia ó no admitirse por diputado á las Cortes , 
ordinarias al M, Rdo. chispo de Pamplona , e-
lecto que fue para las generales y extraordi­
narias : y como la comisión de Poderes apor-
yada en el artículo n o del código constitucio­
nal , y en el decreto de 23 de mayo de 1812*. 
manifestase que no -podía ser admitido sin no­
toria infracción de estas disposiciones, se sus­
citó una discusión en que el Sr. Ostolaza. y 
otros diputados apuraron ;su. elocuencia desa­
probando el dictamen. (R.N.° 27), . 

En vanó los S.res. Martínez de la La Rosa, 
Jaleó > Larrazabal, y otros expusieron con dig­
nidad y energía las razones en que se fundaba 
el informe; en vano se dixo que por el men­
cionado artículo los diputados no podían volver 
á ser elegidos • sino mediando otra diputación, 
requisito que no existía en el presente caso', en 
Vano se expuso que el decreto de 23 de mayo 
en su artículo 5. disponia que los diputados de 
las Cortes extraordinarias no pudiesen ser ree­
legidos para las inmediatas ordinarias...» Todo 
cuanto había que exponer en la materia, otro 
tanto se expuso; pero fueron 82 diputados los 
que volaron contra el dictamen de "la comisión, 
y solos 58 los que clamaron por que se obser­
vasen las leyes constitucionales, que todos he­
mos jurado, y las que no podemos infringir sin 
cometer un perjurio digno del mayor castigo. 

•Esta desagradable ocurrencia no ha podido 
menos de afligir á los que miran cifrado en la 
puntual 'observancia de la Constitución' el de­
coro y prosperidad de la patria , y el bien es-* 
tar de los ciudadanos. Asi es que en la noche 
del 20 se vieron en Madrid gentes de todas 
clases y condiciones correr reunidas , y acotn-
ñadas de inúsicas marciales , las casas de los dig­

nísimos Larrazabal, Martinez de la Rosa , Dia2 
del Moral , Cepeio , Canga Arguelles.,.-y tan­
tos otros defensores de los derechos del pueblo, 
para darles muestras de su reconocimiento y gra­
titud. Viva la Constitucicn,. vivan las diputa­
dos que la sostienen, viva la libertad civil.. 
estas eran las voces que entre la melodía de los . 
instrumentos .músicos resonaban por las calles y 
plazas del pueblo de Madrid. 
, ; Uu suceso de esta clase presenta no ménqs 
ínteres que enseñanza: el debe convencer á los mal-
Vados de que no solo en Cádiz sino en todas 
partes se sostiene y respeta. la ley .fundamental 
del Estado; al paso que deben considerar que 
.Si una vez llega la "muchedumbre á convencer­
se de_que hay un ínteres en algunos para que 
no subsistan estas leyes bienhechoras , es muy ' 
faqil que. se olvide de tu natural moderación, y 
que Se repitan aquellas escenas harto funestas, 

.que estremecieron á los cobardes satélites del 
usurpador que desgraciadamente vivían entre 
nosotros» 

Sí algunos diputados, por serlo, se creen au­
torizados para votar ó proceder en algunos pun­
tos de un modo que se oponga á. la Constitu­
ción que han jurado , padecen una grosera equi­
vocación ; tan • perjuros y tan indignos serian 
en este inesperado caso , como lo seria el últi­
mo espaáol que faltase al cumplimiento de lo que 
juró cumplir •-, y tan acreedor uno como otro á. su­
frir el castigo que imponen las leyes á semejan­
te clase de delincuentes. 

El .pueble conoce ya sus derechos , y no es 
fácil engañarle : sabe distinguir lo que le con­
viene y lo que le perjudica : no se le ocultan 
las artes de los despotas, de los egoístas y vi­
ciosos , y se va desengañando de lo poco qu.e 
puede prometerse de los fariseos. El sufrimien­
to tiene sus. límites, y los que abusen del de 
sus. conciudadanos, no deben olvidarse de que 
no siempre tienen que contar con la agena mode­
ración. 

MÁXIMAS POLÍTICAS. 

I .a 

El objeto de toda sociedad es el bien de los que 

^yujría'rnií 
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la componen, y de consiguiente qnalquier indivi­
duo que conspira directa ó indirectamente á frus­
trar este primordial objeto, ataca el pacto sccial, 
menoscaba o destruye la felicidad de los demás 
que se sujetaren á él, y se hace digno ás la exe­
cración y castigo de la asociación. 

2.» 

Un representante del pueblo tiene que atenerse 
estrictamente á lo pactado por aquel, ó mas claro, 
tiene que ser el primero y mas escrupuloso obser­
vador de su código fundamental; pues de otra ma­
nera acontecería que el signado para su conserva­
ción se tomaría en agente de su ruina y subversión, 
violando á un tiempo las promesas de ÍU obser­
vancia que hizo como ciudadano, y el juramento 
con que se liga solemnemente en calidad de repre­
sentante. 

3-» 

La inviolabilidad ó salva-guardia para proda-
cir un representante del pueblo sus opiniones, ja­
mas puede tsner lugar relativamente apuntos san­
cionados , reconocí Jos y jurados por el mismo; 
pues en este caso las leyes fundamentales carece-
rian'de estabilidad á impulso de los ataques ó mo­
dificaciones con que mu inviolabilidad mal enten­
dida procuraría mirarlas , aun bajo pretextos plau­
sibles. 

4.» 

Quando se ha jurado solemne y generalmente 
la ley fundamental de un estado, todas las dispo­
siciones ó decretos que se opusiesen a alguno ó al­
gunos de sus artículos serian nulos, y no debe­
rían ser obedecidos; por falta legal de facultades, 
y por la simple razón de que en este caso , los 
hombres y no las leyes serian los que dispusiesen 
de la suerte de los pueblos. 

IMPRESOS. 

Gazeta de la Regencia núm. 19. Con referen­
cia á papeles de Paris, se noticia el raso del Rhin 
por los exécitos prusianos y rusos. Inserta el ofi-
ch del Supremo Poder excutivo de Buenos-Ay-
res. (Abeja núm. 19). Concluyen los partes del 
mariscal del campo don Francisco Espoz y Mina' 
acerca de! bloqueo de Jaca, hasta su toma por asalto; 
y publica el parte del general en gefe del primer 
exercito , con motivo de haver evacuado Süchet 
todo el llano de Barcelona el primero del actual. 

El universal núm..41. Inserta el decreto trein­
ta y cinco de las Cortes. Continúa anunciando las 
memorias que deben leerse en la academia gene­
ral de Córdova. Baxo el título ocurrencias mili-
taresy rasgos patrióticos , refiere lo ocurrido eon 
diez desertores españoles ,' que capitaneados por 
una heroína sorprehendieron, á qu.itro horas de 
Perpiñan, á un correo francés que llevaba corres­
pondencia muy interesante para el mariscal Sü­
chet , matando cinco hombres y quatro caballos 
de la escolta. Y en variedades hace algunas re­
flexiones acerca de lo qué verá, qué oirá, qué 
dirá nnestro ainadísimo Fernando V I I . el desea­

do y dichoso día que torne á España á ocupar s« 
augusto trono. 

El Conciso núm. 26. Con el título párrafo 
tercero sobre cierto asunto, hace oportunas refle­
xiones sobre los formados planes para mudar Ja 
Regencia ; y dice que nueva Regencia es el 
plan favorito de Bonaparte, que debe haber ju­
rado eterna venganza á los señores cardenal do 
Borbon, Agar y Ciscar, por la fidelidad, honrra-
dez y patriotismo con que han destruido sus ini-
quOs proyectos. 

Redactor general de España núm. 102. E* 
•Variedades, y con el epígrafe desafio patriótico, 
un militar amante de la Constitución llama á pú­
blico certamen al inmundo Procurador general 
como corifeo del servilismo , para arrancarle la 
máscara y presentarle delante de este heroico pue­
blo con sns verdaderos atavíos, como son , vil 
egoísmo, sórdido interés, odio 4 ¿a Constitu­
ción y a los derechos del pueblo; y le advierta 
puede llevar en su compañía-al-famoso Xarami-
11o, hombre célebre en esto de desafíos. M. P. Q. 
hace una sencilla pero verdadera exposicio» de 
lo ocurrido el dia 9 con el señor Tenreiro , so­
bre aquello de que el pueblo que asiste á las ga­
lerías estaba pagado : y conclu\e con indicar 
en puerta del Sol: que el Lord Wellington ha es­
crito que si se quita la actual Regencia se le 
trastornarían sus planes de campaña , y que hu­
bo un señor diputado que propuso en la sesión 
secreta del 9 , que se doblase la guardia, se le hi­
ciese responsable á su comandante, y se pusie*-
sen escribanos en las galerías!!!! 

El Procurador general de la nación y del 
rey núm. 26. Después de desahogarse un poco 
con la Abeja núm. 19, porque tuvo el desliz de 
hablar en razón en cuanto á aue no conviene la 
mudanza de Regencia, tiene la modestia de en­
derezar á los madrileños un apostrofe en que les 
qice: no os dexéis alucinar por hombres que os 
alagan para devoraros: (aun si fueran pichones, 
ó capones cebados de Vizcaya, pase) , el Pro­
curador os había la verdad:... (¡cómo espri­
me el cornudo las pasiones! ) creedme que la 
continuación de la actual R-egencia solo con­
viene d los malvados que la tienen adormecida... 
( : qué moderación • pero hace muy bien pues se 
lo consienten, j — A retaguardia de esta monserga 
viene un articulito sobre un borracho francés lla­
mado Qiidinot, de cuyas ridiculas declaraciones 
se promete el Procurador grandes cosazas con­
tra liberales, y i fe mía que será bueno, bo--
nisimo que saque á luz las picardías de los tray-
dorazos, confidentes v espiones; pues como di -
xo el otro: quien tal hizo que tal pague, alza la 
mano y dale.— Los apuntes de Cortes , como 
Us se pueden figurar, habiendo de pintar la es ­
cena del señor Tenreiro , y unas thufletas in­
sulsas baxo el título; puerta del Sol, acaban de 
completar esta empanada literaria. 

Apéndice al procurador núm. 3.' Este reda-
cido á un cuento de viejas para arrullar chiqui­
llos , 6 ,1o que viene á ser lo mismo la declara­
ción voluntaria del francés Oudinet, preso eu 
Baza , á cuyo delirio dá el Procurador una es­
pecie de importancia ,"semejante á la que dan a l ­
gunos ridículos diplomáticos , á las acciones roas 
sencillas de su vida, para parecer ya que lo no 



sean, consumados-maestros en el arte , ciencia,. 
© lo que fuere, que por esto no hemos de re­
gañar. 

NOTICIAS NACIONALES. 

Cádiz 2 de febrero. El gobierno de los Esta­
dos unidos ha decretado un eribargo en toda la ex-
tcnsion'de sus costas porjúempo indebido, el cual 
se mandó llevar á efecto el 18 de Noviembre. {Red. 
iíe Cdd.) 

Irun 3. de febrero. Es demasiado notable el 
empeño que se advierte en estraviar la opinión de. 
los exérettos nacionales: todos Ibs correos se nos 
envían gratuitamente exsmplares del incendiaria 
Procurador; y aunque no producen ni producirán 
«1 electo que desean sus autores y patronos, no de­
jamos de estrañar ao se haya castigado exempMar-
mente á unos verdaderos hijastros de la patria, cua­
les son los editores de este subersivo papel, quando 
por acá vemos con que facilidad se pasa por las ar­
mas á un hombre solo por haber desertado dos ó 
tres dias, y ésto acaso por la necesidad de buscar 
alimento: amigo desengáñese vnad. energía , ener­
gía, energía, si queremos ser libres y figurar en 
¿iuropa, cual conviene, á la grandeza de la Na­
ción. (Cari. p¿rt.) 

Con referencia á cartas del general Álava del 
4 del corriente se asegura ser cierta la revolución 
centra Bonaparte en Paris, y que á imitación de 
la Capital se ^sublevan muchas pjovincus 

Madrid 10 de febrero. Asegurase que D . 
Agustín Arguelles diputado de tas Cortes' ex­
traordinarias ha reclamado del gobierno la pro­
tección de las leyes contra las atroces calum­
nias estampadas eu el Procurador general de la 
Nación y del Rey mím. 26. atribuyéndole 
como á otros dignísimos españoles relaciones y 
comunicación con Bonaparte. Este pueblo que 
ha. visto la declaración del que se supone Odi-
not en el consiso del ocho, y que conoce muy 
á fondo los mauejos del Procurador y sus pro­
tectores , espera impaciente el condigno castigo 
á tan antipatriótica conducta. 

Dicese también que el Sr. Ostolaza reúno con 
el mayor ardor todos los papeles que durante 
su diputación han criticado su proceder senci­
llo y liberal , con el fin de ofreeerselos á Fer-

I nando V i l . en prueba de su decidida adhesión 
á las miebas y sancionadas insttuciones-

ARTICULO REMITIDO. 

Quando el heroico pueblo de Madrid escarmen­
tado' conio iodos los de la monarquía españota, de 
la tiránica opresión de u.n gobierno arbitrario prin­
cipia á gustar las ventajas de una Constitución que 
ase-gura sus derechos y obligaciones , y pone á 
cubierto su seguridad personal de todo ata­
que del despotismo ¿será posible que se la quie­
ra atemorziar con fuerza armada , p'ir que 
desea velar sobre el cumplimiento de las le-

. yes t n . que cifra su feiic ¡dad? Imposi­
ble parece; pero los habitantes de esta ilustre 
Capital se han visto con sorpresa molestados ince­
santemente en el santuario d e , las leyes. Esta 
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medida dictada acaso por la prudencia, pedria com­
promete la seguridad de las Cortes, y herir la 
moderación de este pueblo, lo que al paso que me re­
cuerda sucesos bien, tristes de la revolución fran­
cesa , me trae á la memoria las trágicas pera glo­
riosas escenas del s da Mayo , en que esta 
mismo pueblo inerme y amenazado por 60® sa­
télites de la tiranía, sostuvo con valor y digni­
dad la independencia y libertad nacional. Sírvan­
se vmds. insertares te aviso para conocimiento de 
los interesados. Madrid y feberero 10 de 1814. • 

S. P. D. 

COS5BJO DB ESTADO. 

Se admiten memoriales para la dignidad de Chan­
tre de la Catedral de Chiapa hasta' el 3 del próximo 
marzo, y hasta el 7 del mismo mes para una car.or.gia 
úe la del Cuzco.-

Para las judicaturas de primera instancia de la pro­
vincia de Estremadura se admitan memoriales hasta 4 
del mismo , adviniéndose ĉ ue deberán concretarse á un 
partido de los quince en que se ha dividido la provin­
cia: a saber, Coria , Niivalmoral de la Mata, Alcánta­
ra , Valencia de Alcántara, Xerez de los Caballeros, 
Llorona , Fuente de Cintos, '¿afra, Almendialejo, Ma­
rida, Montanches, Villanueva de la Serena , Castueva, 
Herrera_ da la Serena, Hinojosa de la Serena. 

cóaxas. 

Sesión del 10. Se leyó la minuta.da! acta 
del día anterior. Salieron elegidos el Sr. Gil póf 
63 votos y el Sr. Larrumbide por 78 para com­
pletar el número de 30 diputados,, de entre los 
quales se ha de sortear el que faltaba para el 
tribunal de Cortes y la suerte favoreció al Se . 
Garate. Pasaron á la Bliblióteca dos tomos de 
las epidemias que ha sufrido Málaga en estos 
últimos años , que presentó D. N . Mendoza re­
gidor de su Ayuntamiento constitucional. Que­
dó sobre la masa el expediente de reiiabüit tcio'a 
de t ) . Andrés Suiza Alcalde de la sala del Cri­
men en Granada en el tiempo en que los fran­
ceses ocuparon esta ciuUd. Se aprobó la reha­
bilitación de D . Aubrosio Plazaola, archivero 
suspenso de la contaduría mayor de euentas. Se 
aprobó el dictamen de la comisión de ^hacienda 
sobre la exposición de la juma provincial J e 
Toledo. Se acordó que continuasen en ÍU co­
misión los seáores diputados encargados anterior­
mente del cuidado de lo interior 'del edificio de 
las Cortes. Se leyó- por la segunda vez y se a-
probó una proposición del Sr, Isluriz cuyo ob-
gcto era qde la Regencia nombrase sugetos idón­
eos que en el término da 30 dias ex.-.minason 
los interrogatorios de, los pueblos hechos en e l 
año de i8ot , existentes en esta aduana , y 
formasen un plan general de la riqueza agri-
cultora , industrial y comercial de cada provin­
cia , para que las Cortes con estos cmoeiaiien-
tos estableciesen en el año próximo de 1815 la. 
contribución directa con exactitud y justicia. Sa 
aprobó también una adición del Sr. Canga pa­
ra que se tuviesen presentes al mismo tiempo 

juntamiento dé Madrid 
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los dates y noticias que hay en la secretaría del 
despacho de Hacienda , que sirvieron á los fran- ' 
sesea para plantear sus contribuciones de guerra. 

. Se empezó la discusión del expediente del 
marques del Palacio, sobre infracción de Cons­
titución motivado por queja de don Manuel de la 
Cuesta y Bustamante; y después de haberse leido 
todos lo» documentos y dictámenes de la comi­
sión, tanto de las pasadas Cortes extraordinarias 
como de estas , tomó la palabra el señor Gómez, 
y en un pesado y sofistico discurso, en que des­
pués de asegurar que era defensor del marques, 
(no del pueblo) interpretando leguleyámente y 
según la rutina forense varios artículos de la 
Constitución; y denigrando á las Cortes extraor­
dinarias , á fa comisión, y á la audiencia de Cá-
ceres: se atrevió á decir «que las Cortes no de­
bían declarar que habia infracción de Constitu­
ción en la prisión del Bustamante, porque siea-
do afrancesado, no era cindadadano , y de con­
siguiente que no tenia derecho á implorar la 
garantía de la Constitución en su prisión arbi­
traria.» El señor Larrzzabal en un eloqueníe 
discurso demostró hasta la eviden«ia, y con la 
Constitución en la mano las equirocaciones del 
sejíof preopinante, concluyendo con hacer pa­
tente que los españoles todos, ora fuesen ciu­
dadanos , ora no lo fuesen , gozaban en general 
de les beriefisios que concede la Constitución de 
la monarquía á todos los que componen el im­
perio español; y de otro modo, añadió, ¿quál 
seria la suerte de seis millones de castas que 
hay en ultramar? ¿qué seria de los delinquen-
tes de una y otra parte de la España? Quando' 
vine al Congreso me resolví á morir por mi 
patria ; ahora tengo valor para perder la vida erí 
defensa de la Constitución que he jurado. ( Aplau­
so extraordinario). 

Comenzarou á salirse muchos señores diputa­
dos, y el señor Gordoa reclamó el orden; el pue­
blo pedia' lo mismo, y en fin vueltos á sus asien­
tos , y en calma ya la inquietud de todos, el di­
cho señor Gordsa pidió que el señor Gómez es-: 
cribiera su proposición. Lo hizo ; pero de un mo­
do enteramente contrario al que habia usado en 
su discurso. Los señores Gordod , Feliu y Ramos 
Artspe hablaron vehementemente de los perjuicios 
que la doctrina del señor Gómez podia acarrear 
en las Ámericas, agitadas en la actualidad por el 
genio ág la discordia , y pidieron repetidas veces 
que se consultasen las notas taquigráficas. Señor 
Cepero: que era cierto que el señor Gómez habia 
inculcado en su discurso la doctrina que se re­
clamaba; muchas cuestiones de las que sé agitan, 

(di jo , en este Congreso ¿ nacen de la ignorancia de 
la Constitución; (aplauso) mejor diré, de la ma­
licia con que se interpreta. (aplauso extraordi­
nario) Pido , pues , que no se inserte en las 
acras ni en el.''diario de Cortes sernt-jante'cues­
tión. Señar Gómez: confóó que sn intención no 
era laque se le atribuía: qua entendía los artí­
culos de la .Constitución en el mismo sentido 

• que los demás, y las Cortes se dieron poí sa­

tisfechas con esta declaración. Señor Teran: me­
jor es que se inserte toda la. discusión en las 
actas y diario , y así se convencerán todos , de 
que si hubo un Diputado que puso en duda los 
derechos de los españoles , los demás los de-
fsndierieron , consiguientes con la Constitución 
qae han jurado. (Se levantó t4 sesión.) . 

CHISMOGRAFÍA 

Juntos J congregados estaban en una tienda de 
hebreos ( y perdonen Us. Jos interesados ) un tal D . 
Celestino Chamorro , ..caballero piadoso aun para 
acrecentar la bolsa* , que para esto hay buenas almas 
que no se paran en parvuleces ; otro 'D. Crisfin 
Trompeta , agente de pleitos y .de agenas diligen­
cias ; y Jos mancebos de la tienda que por mas 
señas eran vizcaínos. Estaba sobre el mostrador el 
Procuratori, alqual como canes hambrientos sé ában-
zaron los dos arrugados pelucones •- leyéronle, y 
se saborearon una y muchas veces con su- lectura, 
y. después con toco pausado', asi habló el i?. Crispin 
Trompeta ," este si que es papel-! con que stisoj 
con que piedad, y con que valentía' está escrito: 
Como zurra á los liberales:...! p>..es no digo i:ada 
como se explica contra la Regencia! asi me pla­
ce: lo que necesitamos es un gobierno como el de 
aquellos cinco señores.... entonces verán Us. cotilo to­
do va á nuestro gusto, y enmudecen para siem­
pre esos mentecatos que quieren libertad para ro­
dos, y derechos de ciudadanos , y .... Señor D. Crispin^ 
dixo el Sr. D. Celestino, lo que es preciíO es que 
sé extienda esta margarita literaria, para que. los 
pueblos desconfien de los contrarios , y »e acabe 
la libertad de imprenta , y vuelva la policía, y 
se meta en cintura á los señores ciudadanos.:, vaya 
vaya ! vea V. que rareza j á buenos tiempos hemos 
llegado : no es cosa para reírse oir.-... el ciudadano 
carpintero; el ciudadano remendón de zapatos , el 
ciudadano...., &c. A este tiempo saltó con viveza 
uno de los vízcainillos diciendo \ y qué los car-pinte-
ros, los cerrageros, los albafiiles y todos los de--
mas honrados artesanos no son españoles , y tañí 
dignos dé consideración como los duques y los con­
des?... Calla tu rapaz, le interrumpió el Sr. ChamoiTOi 
todos esos son gentuza que no deben mezclarse con los 
su'getos dé forma... Pues Sr. continuó el mancebo, 
si la Constitución no hace diferencia..: Que Cons­
titución , ni que alforjas , prorumpió exaltado al ca­
ballero Trompeta : Constitución en ? Bien se cono­
ce bribón que no lees el Procurador..... Tiene V. 
mil razones, dixo el mozuelo j somos los vizcaínos 
muy amigos de nuestras libertades , para escuchar los 
rebuznos de un predicador tan consumado de la es­
clavitud. ¡ Piensa V". que no nos acordamos de lo 
que hizo con nosotros el infame Godoy ? y quie­
re V. que deseemos otro tiempo como el suyo ? Va­
monos D. Celestino^ dixo en tono furibundo el pelu-
con Trompeta estas malditas ideas liberales cun­
den 'como el aceytd.... si el Procurador no lo re­
media, perdidos somos...: Fueronse aquellos ridiculos. 
figurones, y el vizcainillo, que silencioso habia es­
tado durante la escena, soltóla carcajada, y dixo: 
estos son , como nuestro amo ; por la noche se azotan 
en la bobeda y por la mañana azotan al próximo 
robándole su dinero, 

JNota. En el número anterior, nota última, donde dice Domínguez, léase Domínguez de Galicia. 

MADRID : IMPRENTA QUE FUE DE GARCÍA 
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